
CVE 1250458 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 41.821 | Sábado 29 de Julio de 2017 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 1250458

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

ESTABLECE ORDEN DE SUBROGACIÓN DE DIRECTOR NACIONAL EN EL
SERVICIO QUE INDICA

 
Núm. 1.680 exento.- Santiago, 26 de julio de 2017.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en los artículos 4 y 81 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en

la ley N° 19.882; en la ley N° 20.502; en el DFL N°2-20.502, de 2011, del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública; en el decreto supremo N° 200, de 8 de febrero de 2017, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública, y en el decreto N° 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de
la Presidencia.

 
Considerando:
 
1. Que es necesario establecer un nuevo orden de subrogación del cargo del Director

Nacional del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y
Alcohol.

 
Decreto:
 
1.- Establécese, a contar de la fecha del presente decreto, el siguiente orden de subrogación

del cargo de Director Nacional del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol, en caso de ausencia o impedimento del titular:

 
a) Primer subrogante: Antonio Esteban Leiva Rabael, Jefe de División Jurídica, grado 3

EUS de la planta del Servicio.
b) Segundo subrogante: María Jimena Kalawski Isla, Jefa de División Función

Programática, grado 3 EUS de la planta del Servicio.
c) Tercer subrogante: María Josefina Pérez Cruz, Jefa de División Función Territorial,

grado 3 EUS de la planta del Servicio.
d) Cuarto subrogante: Marco Aurelio Márquez Poblete, Jefe de División de Administración

y Finanzas, grado 3 EUS de la planta del Servicio.
 
2.- Por razones impostergables de buen servicio, el orden de subrogación que se establece

en el numeral anterior regirá a contar de la fecha del presente decreto, sin esperar su total
tramitación.

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Mario

Fernández Baeza, Ministro del Interior y Seguridad Pública.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy Peña y Lillo,

Subsecretario del Interior.
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